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EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE COMUNIDAD UNIVERSITARIA, DE CONFORMIDAD
A LA INFORMACION EXISTENTE EN EL ARCHIVO INSTITUCIONAL

HACE CONSTAR:
 
 
 

 
 

 

 
 

 

Que  PABLO CESAR PARDO ORTIZ,   identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 
No.1.061.704.274 de POPAYAN,  

Obligaciones  especificas::

Liderar la creación del SGSI (Sistema de Seguridad de la Información). 

Liderar la implantación del SGSI (Sistema de Seguridad de la Información). 
 
Elaborar, promover y mantener la política general de seguridad de la información. 
 
Elaborar, promover y mantener la política de seguridad de la información. 
Coordinar la administración del servicio de correos y plataforma educativa. 
 
Cumplir las disposiciones contempladas en los Estatutos Institucionales, Reglamento Interno de 
Trabajo, Reglamentos Institucionales, Políticas Institucionales, Sistemas de Gestión, lineamientos
 de Acreditación Institucional y demás normatividad Institucional.   
  
Participar en las reuniones, juntas y comités y demás cuerpos en que tenga asiento el proceso 
de Tecnología y Medios Educativos. 
 

:

Hacer revisiones periódicamente a las prácticas de seguridad de la informática y seguridad de la información 
verificando que los usuarios de las diferentes áreas cumplan con las políticas y procedimientos aprobados.  
Diseñar e implementar los diferentes documentos para garantizar y dar cumplimiento a la seguridad de la 
información. 

Liderar la creación del SGSI (Sistema de Seguridad de la Información). 

Liderar la implantación del   SGSI (Sistema de Seguridad de la Información). 

Elaborar, promover y mantener la política general de seguridad de la información. 
 
Elaborar, promover y mantener la política de seguridad de la información. 

Coordinar la administración del servicio de correos y plataforma educativa. 
 
Cumplir las disposiciones contempladas en los Estatutos Institucionales, Reglamento Interno de Trabajo, 
Reglamentos Institucionales, Políticas Institucionales, Sistemas de Gestión, lineamientos de Acreditación Institucional 
y demás normalidad  Institucional.     

Participar en las reuniones, juntas y comités y demás cuerpos en que tenga asiento el proceso de Tecnología y 
Medios Educativos. 

Popayán, 31 de enero de 2023

estuvo vinculado a la  institución mediante contrato individual de  trabajo a
término indefinido en  calidad de  Coordinador  Infraestructura  Tic  y  Seguridad  Informática,  durante  el  
periodo comprendido desde el  dieciocho  (18) de  abril del 2022  hasta el  treinta  y uno  (31) de enero de  
2023. 

Verificar

Velar por la seguridad  informática con base a los estándares y controles de la ISO 27001. 

  que  los  controles   implementados    en  los  diferentes   tipos  de dispositivos  de seguridad  informática 
brinden la seguridad a la información. 
 
Cumplir y hacer cumplir las políticas y buenas prácticas de seguridad de la información.  

Asegurar el buen funcionamiento del proceso de seguridad de la información y ser capaz de guiar y aconsejar 
a los profesionales y usuarios de como desarrollar procedimientos para la protección de los recursos de la 
información.  
Administrar y coordinar el proceso de seguridad informática y seguridad de la información.  
Elaborar un plan de respuesta a incidentes de seguridad con el fin de atender rápidamente este tipo de 
eventualidades.  
 
Proponer y coordinar un análisis de riesgos de seguridad de la información que abarque toda la organización.  



Rendir los informes pertinentes ante las instancias respectivas y coordinar la respuesta oportuna a los 
requerimientos internos y externos a la Institución. 
 
Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que sean afines a la naturaleza del cargo.  

Proponer y liderar procesos de transformación digital 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCION INDUSTRIAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el señor PABLO CESAR PARDO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1061704274 de Popayán 
(Cauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
 

Número y Fecha del Contrato     : CO1.PCCNTR 3389922  del 24 de enero de 2022 
 

Objeto : Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión de carácter temporal como 
experto temático, para la construcción y/o actualización de los contenidos de los 
programas de formación en modalidad presencial en la red de conocimiento 
designada, según los lineamientos de la dirección de formación profesional red de 
conocimiento informática, diseño y desarrollo de software 

 
Plazo : Desde el 01 de febrero del 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022 

 

Inicio de Ejecución : 01 de febrero de 2022 
 

Término de ejecución : once (11) meses. 
 

Valor contrato : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la 
Suma de cuarenta y cuatro millones de pesos M/cte. ($44.000.000); cuya 
mensualidad vencida se pactó en la suma de cuatro millones pesos M/CTE. 
($4.000.000). 

 
 
 
Obligaciones específicas                :  
 

 

a) Participar en la elaboración y de diseño y desarrollo curricular de 

programas de formación de acuerdo con las guías de diseño y 

desarrollo curricular vigentes publicadas en la plataforma 

CompromISO SENA y lineamientos institucionales. b) Participar en 

las mesas técnicas de trabajo para la construcción de la matriz de 

correlación, así como la elaboración del perfil de ingreso y egreso 

del aspirante en el programa de formación y de los instructores 

que impartirán formación. c) Proponer y participar en la 

definición de Recursos tecnológicos, materiales de formación, 

ambientes de aprendizaje mínimo requerido, maquinarias, 
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equipos, herramientas y elementos de protección personal 

necesarios para los programas de formación. d) Participar en el 

Diseño de Instrumentos de evaluación de acuerdo con 

orientaciones del asesor metodológico y según lineamientos 

institucionales e) Consolidar los entregables de los diseños y 

desarrollos curriculares producto de las jornadas, así como apoyar 

en la documentación de las condiciones de programa y en las 

actividades que se requieran desde la red para garantizar la 

calidad de los mismos. f) Apoyar la estructuración de propuestas, 

lineamientos y proyectos que garanticen el cumplimiento de las 

Políticas institucionales del diseño curricular, el Marco Nacional 

de Cualificaciones, la Clasificación Única Ocupacional Colombiana 

CUOC g) Cargar información de los productos elaborados durante 

las jornadas de diseño y desarrollo curricular de forma oportuna 

y con la calidad solicitada, garantizando el cumplimiento del plan 

de trabajo definido, en el sistema de gestión académico o 

administrativa dispuesto por el SENA para este fin. h) Presentar 

informes de actividades y demás documentos requeridos por el 

Grupo de Gestión Curricular para dar cuenta del avance de la 

elaboración y entrega de los programas de formación i) Apoyar 

técnicamente en respuestas y requerimientos internos y externos 

de la red. j) Para el mes de enero estructurar el plan de trabajo 

anual y cronograma de acuerdo con las actividades propias de las 

obligaciones contractuales. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de 

requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 

actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado 

por parte del supervisor para que adelante las gestiones 

necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, 

de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015 

o la que la modifique y se encuentre vigente. PÁRAGRAFO 

SEGUNDO: El contratista se obliga a legalizar los gastos de 

desplazamiento causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 

días siguientes a su finalización. PARAGRAFO TERCERO: Con la 

suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 

expresamente por el (la) Contratista para verificar sus 

antecedentes judiciales y la información que considere necesaria 

en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las 

condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO 

CUARTO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda 

autorizado expresamente por el (la) Contratista para realizar 

cualquier notificación al correo electrónico. PARAGRAFO 
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QUINTO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los 

documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) 

CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, 

serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará 

el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 

 

Esta constancia se expide en Popayán a los 16 días del mes de agosto de 2022, a solicitud 

de la interesada, registrado en el sistema On Base del SENA. 

 

 

 

 

Eduardo Antonio Benavides Rosero       

Subdirector del Centro de 
Teleinformática y Producción 
Industrial 

 

Proyectó: Andrés Mauricio Cuarán 

Guerrero. Cargo: Apoyo Administrativo 

Grupo Intercentros 

 

 

 
 
Revisó: Sergio Fabricio Lopez Muñoz 

Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero Intercentros.
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCION INDUSTRIAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que el señor PABLO CESAR PARDO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.704.274 de 
Popayán (Cauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato : 2523391 del 19 de mayo de 2021 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión de carácter 

temporal como experto temático, para la construcción de contenidos y la 
actualización de los programas de formación virtual y a distancia, 
relacionados con la red de conocimiento INFORMÁTICA, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE, según la estructura metodológica y 
pedagógica del SENA y los lineamientos de la Dirección de Formación 
Profesional en el área de CIBERSEGURIDAD 

 
Plazo : 20 de mayo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 
 
Inicio de Ejecución         : 20 de mayo de 2021 
 
Término de ejecución  : Siete (07) meses y diez (10) días  
 
Obligaciones específicas : 1. Realizar el análisis y revisión del diseño curricular de los programas 

asignados para la creación de recursos educativos digitales y adecuación 
en las modalidades a distancia y virtual. 2 construir contenido de 
propiedad intelectual para el SENA en los diferentes programas de 
formación virtual y a distancia, de acuerdo con el contexto y normatividad 
vigente. 3 garantizar la construcción de los textos de su autoría o con las 
correspondientes citaciones de acuerdo con las normas establecidas, 
teniendo en cuenta la coherencia entre el diseño curricular y los 
lineamientos establecidos por el ecosistema de recursos educativos 
digitales. 4. Elaborar los elementos correspondientes al procedimiento de 
Desarrollo curricular para los programas asignados, junto con los 
componentes formativos y demás recursos establecidos para los 
programas en modalidad a distancia y virtual, incluidas las guías y 
evidencias de aprendizaje según el contexto, las tendencias y normatividad 
vigente. 5.Trabajar articuladamente con los integrantes del equipo de 
producción de contenido instruccional y demás integrantes del ecosistema 
de recursos educativos digitales, para garantizar la construcción de los 
recursos educativos digitales propuestas. 6. Seguir las orientaciones, 
lineamientos y revisiones realizadas por los integrantes del equipo de 
producción de contenido instruccional. 7. Grabar los videos 
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correspondientes a las explicaciones de los contenidos y procesos que se 
consideren pertinentes para cada uno de los componentes formativos 
propuestos, siguiendo las indicaciones y lineamientos establecidos por el 
equipo de producción de recursos educativos digitales. 8. Realizar las 
entregas y modificaciones a los recursos en las fechas pactadas en el 
cronograma. 9. Asistir a las reuniones y demás jornadas que se adelanten 
o sean requeridas por el diseñador y/o evaluador instruccional. 10. 
Dedicación de tiempo completo para la construcción de los contenidos 

 
Valor contrato : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la 

suma de Veintinueve millones cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos M/CTE ($29.466.667); cuya mensualidad vencida se 
pactó en la suma de Cuatro millones de pesos M/CTE ($4.000.000). 

 
 
Esta constancia se expide en Popayán a los 08 días del mes de noviembre de 2021, a solicitud de la persona 

interesada, registrado en el sistema On Base del SENA. 

 
 
 
 

  Eduardo Antonio Benavides Rosero 
Subdirector del Centro de Teleinformática  
y Producción Industrial 

 
Proyectó: Anyi Vanessa Salamanca Ijaji 
Cargo: Apoyo Administrativo y Financiero Intercentros  

 

 

 

Revisó: Sergio Fabricio López Muñoz 

Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero Intercentros 



 

 

EL JEFE DE LA DIVISION SISTEMAS DE LA SOCIEDAD  
 

CERTIFICA 
 

Que el Ingeniero PABLO CESAR PARDO ORTIZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.061.704.274. presto sus servicios profesionales entre el 26 de 
febrero de 2020 y el 24 de agosto de 2020 mediante CONTRATO DE SERVICIO 
Nro. 153-2020 con un plazo de 6 meses. OBJETO: “EL CONTRATISTA se 
compromete para con LA SOCIEDAD a prestar sus servicios profesionales como 
ingeniero de sistemas para apoyar la División sistemas en la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad de la información (SGSI) de la Empresa, con el 
diseño e implantación de políticas y procedimientos para garantizar la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y accesibilidad de la información. Todo 
de conformidad con la solicitud presentada por el jefe de la División Sistemas de la 
Sociedad.” CUANTIA: $ 15.000.000 
 
Entre el 24 de septiembre de 2020 y el 22 de enero de 2021 por medio del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NRO. 442-2020, con un plazo de 
4 meses. OBJETO: “Prestar sus servicios profesionales como ingeniero de 
sistemas de apoyo a la División Sistemas, del ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. E.S.P. para actualización del PETI (Plan 
Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones) y dar solución 
a la problemática que se encuentra con la información digital de la División 
Acueducto de la sede Tulcán evidenciada por la auditoria del ICONTEC.” 
CUANTIA: $ 10.000.000. 
 
El CONTRATISTA ha cumplido con las obligaciones contractuales a la fecha 
derivadas de los contratos en mención, presentando los informes de actividades y 
la planilla de seguridad social de los meses correspondientes. 
 
Dado en Popayán, a los 18 días del mes MAYO de 2021. 
 

 
 

CARLOS ANDRES SILVA GOMEZ 
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